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4 DR EMILIO ROMERO PARDUCCI 0 . 

INTENDENTE DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL et 
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p En ejercicio de las atribuctones señaYadas por el señor Superintendente de 
á Compañfas, según Resolución NS 6053 del 22 de dicterbre de 1976, $ : 
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¿QUE de conforaidad: con el Artícilo A86 de la Ley de Cospañfas, la com 
pana ECUASUP C.LTDA , fué inspeccionada por functonarios de esta Instituz  ¿¿% 
ción, nd 
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, QUE en cumplimiento Je lo dispuesto en ed Artículo 443 de la Ley de - voA 
* Compañilas, se Te notificó al renresentante lagal de la compañía ECUASUR Cot +. “eN 

. « LTDA , con las conclustones y observaciones forguladas nedfante Pficio NE , 
83-SC-DIA+CL-3749 de 21 de junto de%1983, concadiéndole 15 días + para, que -   

   
    

    

        

        

: formula dercarras y presente 1os docimientos requeridos, | : rs 
? A 

Ao» QUE al no haber recibido contestación alguna a la primera notificación ; 
P, ¿ “por Cficio N2 83-SC=DIA-CL-5919 de ulfo, 29 de 1933 se le ha concedido un- , 

, nuevo plazo. de quince dfas, sín cue Ya/comvarifa en regerencia haya cumpli- e 
; do, con presentar 10$ documontos requeridos hasta la presente fecha, según= ? 

y ¿consta del Informe “2 yr cayo 31 de 1933 y Oficio Nz 83-0F », za 
Y % 079 As de agosto, 31 de 1992, de . AR 
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ETA a e QUE este comportamiento de Ta ciento constituye uná infracción ly é" 0 AN 

ein ÓN Anéfénto-449 de la Loy de Comparfas«porqu ya ¿tapide s e la Superintendancia=” de da A 
: ¿ pi «dezComanfas, cumpla con su Tabor de: y: Astro y fiscalización, * E 
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e En ejercicto de Ya Íscultad conferida por el Artfculo 451 de la Ley - e pS 
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> Inponer e, la compañía ECUASIR CATA, Se la multa de 
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” ÉCUASUR € LTDA y al Director Ge Roptas del 
Hinisterto de Finanzas enviándole una copia auténtica 

NOTIFIQUESE - Dada y firmada en la Supa 
Guayaquil, a 

ocT 1 9 

+. Emilio Romero Pardkr 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

ERP/ 
Ay 
za,


